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Provincia Localidad Espccíalidad Var.e.ntes
E. 1!+F

Vacantes
E. Naeieoa!

-_.------ ---

"11alladolid .. Valladolid ............................•
Valladolid , , .
Valladolid .. , .
Valladolid .. >, .

ValladoLd - .
Medina del Campo _, .
Valladolid , ..

Medicina General... . .
Análisis Clínicos "0." " .

Odontología , .
Oftalmología < '_ ••••••••

Otorrinolaringología , .>0 .

Otorrinolaringología ;. ..
Traumatología , .

J
1
1
1
1
J
1

1
1

'Vizcaya . Bilbao " , Medicina General " .
Durango hrIedicina G·eneral .. « .

Guernica Medicina General ., ' ..
Lequeitio :::::::::::::.:::::::::::::::: Medicina General .
San" Salvador del Vane Medicina General .
Santurce Medicina General .
Sestao Medicina G·eneral .
BUba\). Aparato Digestivo " .
Bilbao Aparato Digestivo .
Durango » Aparato Digestivo , .
Bilbao Cirugía General , " ..
Biíbao Dermatología ..
Bilb:-.) Endocrinología .
Bilbao Ginecología ..
Bilbao Odontología .
Bilbao Oftalmologia .. , .
Bilbao ,............ Otorrinolaringología .
Bilbao .. " Pediatría Puericultura
Amorebieta Pediatría Puericultura
Baracaldo Pediatría Puericul tura
Bermeo , Pedíatría Puericul tura
Ennua Pediatría Puericul tura
Portuga,lete Pediatría Puericultura
San Miguel de Basaurí Pediatría Puericultura
San Salvador del VaJle ....• Pediatría Puericultura
Santurce Pediatria Puericultura
Sestao Pedíatría puerícultura " ..
Bilbao "........... Pulmón y Corazón .
Bilbao' Radioelectrologia .
Bilbso 'Tocología .. , .
Bilbao Traumatología
Bilbao Urología

Zamora ,.. _.............................. Zanlora . Pediatría Puericu! tura

1
1
1
1..
1
1
1
1
1

1

1
1
J
4

1

1

1

J
1

1

1
1

1
1

1
1
1

:J
1
1

1
1

1
1
1
J
1

1

Zaragoza .

Ceuta

Zaragoza , , .
Z~agoza .
Calatayud .
Zar~oza .
Zar:ago:lQ .
Zaragoza " ..
Zaragoza , .
Caspe .
r~c.\ de los Caballeros .
'Zaragoza .....

Ceuta ......

Medicina General .. " ..
Anitlisis Clínicos "' ..
Endocrínología .
Odontología ..
Oftalmología '" .
Otorrinolaríngología .
Pediatría Puericultura .
Pediatría Puedcul tura
Pediatría Puericultura
Radioelectrología

Endocrinología

1
1

1
1
J
1
1
1

1

1

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION del Instituto NacIonal de Reforma
y Desarrollo Agrario por la que se rectifica error
material en el temario de la oposición restringida
para dos plazas de Operador dfJ Re:stitución en dicho
Instituto.

Habiéndose sufrido error material en el temario de la opo
sición restringida convocada por Resolución de 21 de mayo pa
sado y publicada en el .Boletín Oficial del Estado.. número 161.
del 6 de julio del corriente año, para. cubrir en este Instituto
dos plazas de Operadores de Restitución. esta Presidencia ha
acordado, para rectifícar dicho error, lo siguiente:

La Se suprime íntegramente el Grupo 1, Cultura General de
dicho temario.

2. a El Grupo n, Matemática Aplicada. Topografía y Foto
grametria y el Grupo lII. Organización Administrativa, serán los
únicos integrantes del temario en cuestión, conservando íntegra
men te la titulación y redacción con que aparecen· publicados en
el mencionado ..Boletín Ofidal 001 Estado... sin otra variación
que ]a de pasar a ser Grupo 1 y Grupo II respectivamente.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 9 de julío de 1973.-EI Presidente, P. D .• el Direc

tor de Administración, JOSé Luis Algfbez Cortés.

Sr. Director de Administración del 1. R. y, D. A.

MINISTERIO DEL AIRE
ORDEN de 10 de ¡utio de 1973 por la que se amm
cía concurso-oposición para réubrir 60 plazas de in·
gre80 en el Cuerpo Especial de Controlaaores de la
Circulación, Aerea.

Se anuncian 60 plazas para ingreso en el Cuerpo Especial do
Controladores de la Circulación Aérea. de acuerdo con 10 que
preceptúa el articulo sexto de la Ley 91/1966. de 28 de dic~e~

bre {..Boletín Oficial del Estado.. número 311 y "Boletin OfiCial
del Ministerio del Aire.. número l57}. de creación de dkho
Cuerpo, y el Decreto 2126/1967, de 19 de agostQ (.. Boletín Ofi
cial del Estado.. numere 206 y ..Boletín Ofkial de! Mi nisterío
del Aire.. número 104). por el que se aprueba el Reglamento
orgtmico del referido Cuerpo.

Los aspirantes seleccionados asistiní:n a un curso. que se
desarrollará del B de enero de 1974 al 8 de enero de 1975.

Dicho curso constará de da."> partes: Una tEórica, que 58

efectuará en Madrid, en el Centro de Adiestramiento de la Sub
sec:retaría de Aviación CivH. seguida de otra práctica, a reali
zar en los Centros que se designen de la Subsecretaria de Avia·
ción Civil.

Las bases que habrán de regir la presente convocatoria se
rán las siguientes:

Artículo La Podrán optar a las plazas quienes reúnan las
siguientes condiciones:
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al Nacionalidad española.
b} Edad comprendida entre los dieciocho y Jos treinta y

cinco años, cumpJídos en la fecha de expiración del plazo
fijado en esta convocatoria, para la presentac~ón de la'> ins
tanCias.

el Contar con eJ consentimiento paterno o del tutor, en caso
dl' que el aspirante sea menor de edad y no emancipado.

dJ Buena conducta moral y social.
el No haber sido procebudo ni expulsado de ningún Centro

dl?l f:o;:tado o Centro oficial de enseñanza,
n Tener cumplido el Servicio Social o estar legalmente exen

ta d(' eHo para el. personal femenino.

gl Reunir una de las condiciones siguientes:

Primera.-Piloto militar. con categoría no inferior a Sub-
ofk;al. .

Segunda.-Suboficial del Arma de Aviación. en posesión del
títu!ü de Controlador de Aeródromo y de Aproximación.

Tercera ~Especia1ista del Ejército -del Aire, con título de
Operador de Alerta y Control.

Cuarta.-PiJoto comercíal.
Quii1ta.~Estar en pose¡:,i6n del título de BachiHer Superior.

Ceneral, Laboral o Técnico o de otros estudios que por el Mi
niSlerio de Educadón y Ciencia estén considerados como equí·
vuJentes.

ArL 2." Las instancias sn1icitando tomar parte en esta con
vocatoria serán diriv,idas al excelentísimo señor Subsecretario
de Aviación Civil, Jefatura de Instnlcción, Ministerio del Aire.
calle Rcmero Hobledo, 8, Madrid, con arreglo al modelo que
se inserta al final de la presente Orden, teniendo en cuenta
la~~ f~,I'maJidades que a continuación se indican,

al E_I_ plazo de instanciH!-O terminará a los treinta días há
biles ,contados a partir de! siguienle al de la pllblícación de
la presente Ordf'n ministerial en el ~Boletín Oficial del Es
~n~ .

b) las instancias irán acompañadas del justificante de (,Mar
en pnsE""ión de! titulo que da derecho a presentarse a esta con
veultoria de acuerdo con el apartado g) del articulo primero,
HSÍ ccmo de una fotografía del interesado, pi'gada a la instan
ciH. de fecha reciente, tamaño carnet. de frente y descubierto.

el Con las instancias se remitirá la cantidad de 300 pesetas,
en concepto de derechos de examen, o resguardo de su envío
pcr rríro postal o telegrafieo

dl No sen'm admitidas las instancias que lleguen insufi·
cientf'mentp, reintegradas o fuera del plazo señalado.

el Por la Jefatura de Instrucción de la Subsecretaría de
Aviación Civil se facilitara el oportuno recibo de la documen~

taci,ón que sea entregada personalmente.
fl Los aspirantes pertenecientes a las Fuerzas Armadas cur

sarán sus instancias por conducto reglamentario de los prime,
ros Jefes de su CuerpO. Centro o Dependencia. quienes, una
vez informadas. las remitirán dentro del plazo fijado, uniendo
a cUas '"'.opía de la hoia de servicios y de hechas o la de filia·
ción y hoja de castigos, e informe reservado sobre las cualida
des del solicitante.

gl Las instancias enviadas por correo deberán ser cortifí
cadas valiéndole al aspirante el recibo del certificado como
comprobante de su envío.

Art. 3." Para ser admitido y, en su casQ, tomar parte en lo':;
ejercicios y pruebas correspondientes bastará con que los as~

pirantes manifiesten en sus instancias, expresa y detaHadamen
tR, que reúnen las condiciones exigidas en la fecha do expi·
ración del plazo pura la presentación de las mismas,

Art. 4." La relaCÍón de aspirantes admitidos, asi como la de
excluídos, será publicada en el «Boletín Oficial del Estado" y
en el "Boletín Oficial del Ministerio del Aire", con indicación
d?j dia, hora y lugar en que los admitidos deben efectuar su
presentación, así como la composición nominal de! Tribunal
que ha de juzgar las pruebas.

Art. 5." El viaje de los aspirantes militares será por cuenta
df'l Estado, siendo pasaportados por las autoridades militares
correspondientes. El viaje y estancia de los aspirantes proce
dentes de paisano será por cuenta del interesadp.

Art. 6." Los aspirantes admitidos serán seleccionados me
diante la superación de las siguientes pruebas;

Primera.-Reconocimí.ento médico.
Segunda.-Psicotécnicas. de cultura general y de conocimien

tos aeronáuticos.
Tercera.-Conocimiento del idioma inglés,

Las p~9.zas convocadas se cubrirán por riguroso orden de
puntuación obtenida, En caso de empate, la clasificación se
ajustará a las siguientes normas:

al Entre dos militares se antepondrá. el más antiguo en el
Mrv!clo.

b) Entre militar y paisano, el militar.
e) Entre dos paisanos, el de mas edéld.

Art. 7." En el «Boletín Oficial del Estado~ v .. Boletín Ofi
CÍnl del Ministerio del Aire.. se publicará la relación de los que
deben cubrir Jati plazas convocadas, los cuales seran pa!.;apnr
tados oportunamente para su incorporación al curso

El personal militar percibirá las dietas reglamentaria:.; di:
vi"l': y durante el curso y práctichs. las dietas o la asignacíon
ele residencia que le cOJTespondan,

Art. 8_" Los aspirantes seleccionados. para asistir al curso,
de procedencia civil, remitirán a la JefatUffl de Instrucción de
la Subsecretaria de Aviación Civil, Ministerio del Aire, Madrid,
dentro del plazo de un mes, contado a partir de su nombra
miento en el «Boletín Oficial del Estado., los siguientes docu
mentos, acreditativos de las condiciones y reqUisitos ~exigidos

en la presente convocatoria, todos ellos debidamente reinte
grados:

al Certificado literal (no extractado) del acta de nacimiento.
b) Certificado del Registro de Penados y Rebeldes de no

haber sufrido condena ni estar declarado en rebeldia.
el Certificado de buena conducta, expedido por la Comisa

ria de Policía Provincial o del Distrito correspondiente a la
residencia del interesado, o de la Guardia CiviL cuando el in~

teresa.do viva en Zona rural.
d) Certificado paterno o del tutor, expedido por el Juez del

domicilio. o acta notarial, en que conste el consentimiento fa~

miliar para el ingreso en el Cuerpo de los aspirantes menores
de veintiún años no emancipados.

el Fotocopia del título de Piloto, Bachiller Superior o equi
valente, o certificación académica del mismo.

f) Los aspirantes con titulo de Piloto militar (Escala de
Complementol remitirán, con fotocopia del titulo, copia de la
hoja de servicios y de hechos o la de filiación y hoja de caso
tigos, según corresponda.

gl Tres fotografías del interesado, de fecha reciente, tama
fío carneL de frente descubierto. figurando al reverso de las
mismas, y en forma legible, el nombre y apellidos.

h) Los aspirantes femeninos remitirán certificado acredita
tivo de tener cumplido el Servicio Social o de esJ,ar legalmente
exentas del mismo.

Los que dentro del plazo indicado no presenten la documen
tación setán dados de baja. sin perjuicio de las responsabilida
des en que hubieran podido incurrir por falta de lo declarado
en las instancias.

Los alumnos que no efeduen su presentación al c.urso en la
fecha indícada según se establece en el principio de esta con
vocatoria, sin la debida justificación, se ent.enderá que renun-
cian, perdiendo todos sus derechos. .

Art. 9." Los aspirantes admitidos serán nombrados alum
nos del curso de Controladores de la Circulación Aérea y como
tales funcionarios en prácticas.

De a<::uerdo con el articulo segundo del Decreto número
1315/1972, de 10 de mayo hBoletín Oficial del Estado,. núme
ro 129 y ..Boletín Oficial del Ministerio del Aire número 66.
de 1972), sobre las retribuciones de los funcionarios en prác~

tieas de la Administración Civil del Estado, gozarán de los si
guientes derechos económicos:

1. Quienes ya sean funcionarios de carrera de la Adminis
tración Civil, Judicial o Militar, percibirán las retribuciones
básicas y los complementos que, en su caso, les corresp~ndan,
salvo que opten específicamente por el régimen económiCO se
:ñaJado en el apartado siguiente.

2. Quienes no tengan condiciones de funcionarios de carre~
Ya percibirán una retribución igual en su cuantía al total del
sueldo y pagas extraordinarias correspondientes al Cuerpo Es
pecial 00 Controla.dores de la Circulación Aérea. También po
drán percibir los complementos que oportunamente se fijen.

El devengo de este derecho comenzara con la fecha de ini
ciación del 'curso y terminará con la finalización del mismo.
No obstante, durante el plazo posesorio continuarán perci
biendo las mismas retribuciones que les hayan Sido acredíta~
das durante la realización del curso.

Art. Jlt Las materias que compondrán el curso seran:

L Aerodinamica básica.
~~. Navegación Aérea.
:\. Ayudas a 'la navegación
4. Cartografía.
~._ Comunicaciones.
6. ~-1eteorologia,

7. Reglamento de la Circu.laci6n Aérea.
8. Legislación Aeronáutica.
íl Principios téc.nicos de radar.

10. Procedimientos operativos de ra9-ar.
J1. Conferencias aeronáuticas diversas,

Art. 11. Los alumnos que durante el curso no sup~re.n !as ~o~
tas mínimas exigidas en cada materia o normas dlsclpJ:nanas
cuu::ittrún baja, perdiendo los derechos de ~a convocatorla. V?S
alumnos procedentes de las Fuerzas Armadas q:ue c':l:-tsen. ~aJa
en cualquier momento del cur2n volverán a la sltuaclOn mI1Jtar
en que ,";0 encontraban al presentarse a esta convocatoria,
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Art. 12. Al fínalizar este curso se publicara la listu de los
alumnos aprobados, ordenada por la puntuación obtenida, a los
que se les expedirá el titulo de Controladores de la CirLttlación
Aérea y se les induira, por este orden, a cont.inuación del úl
timo de la relación única del Cuerpo.

Art ]3. La provisión de destino para cubrir las Vhcantes
existentes en tas distíntas Dependencias df la SubsHTetaria de

Aviación Civi1. que serún anunciarh-J.S oportunamente, se efec4

tuarán por el orden de puntuación. mencionado en el artículo 12.

"Los 4..11e no tom!!n P09>,iór: del 'Jt~stino q-</ú se les adjudique,
d(~ntro del plazo do l:reli1tH jlilS S'o entBnderá que ronuncian a su
empleo.

Madrid, LO de julio de 1973.

\..10DELO DE INSrANCIA,

f'otografía

Póliza

de

(Primer apeHiidoJ

tNombre)

(Segundo apellido)

con

_..... de 19

provincia de

deprovincia de 'H" «_ .. " nacido el

(;on domicilio en

número _ _.. , teléfono , de estado civil

de identidad número ., expedido en fecha de

de 19.. oo, a efectos de tomar parte en la convocaluri;,t anunr~¡adu en el «Boletín Oficial del

de fecha de ." , de 19 ' para ingreso en el Cuerpo Es-

.. , .. " ..... y de

Aire~ número .. " ....

Natural de ,.

hijo de v

calle o plaza.

documento nacional

pecial" de Controladores de la Circulación Aerea,

DECLARA reunir las condiciones siguientes,

1.& Las establecidas en los apartados a), bJ. el, dl, el y fj del artículo 1." de la convocatoria comprometiéndose a

presentar la documentación que establece el articulo 8.~ de la misma, dentro del plazo seüalado.

2.& Se halla en posesión del titulo de ,> •• ,0>"

convocatoria, acompañando justificante de los mismos).

(especificar los qtl8 dan derecho a presentarse a esta ~

po
3. a Si es milítar, Ejército a que pertenece

'>,0>, destino ' .. _.

.......... " , empleo .. ,.

4." El Servicio Militar o Sodal lo ha realizado .. ., .. " ..

5,~ El empleo alcanzado y situación militar actual es .. 0>

Por 10 que solicita ser admltido para la reRiÍLacÍon de las pruebas previas para tomar parte en el curso.

, , de .. , , ' de 1973.

.t:XLt:Lt:NTíSlMU SENOR SUBSECRETARIO DE AVIACION CIV1L-(Jefatura de Inslnlccióll), tvtínisterio del Aire, calle Romero
Robledo, 8, Madrid-8.


